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DICTAMEN TÉCNICO.  

(Art 40 inc a) Res DNCP N°230/2025) 

 

Lugar y fecha    : Asunción, 28 de octubre de 2025 

UOC Convocante    : Banco Nacional de Fomento  

Unidad o área requirente (*)  : Gerencia de Área de Operaciones Generales 

Funcionario o técnico responsable (*) : Orlando Velázquez Apodaca 

Dependencia y cargo que desempeña (*) : Gerencia Departamental de Tesoreria 

Nombre de la Convocatoria (*)  : ADQUISICION DE CASSETTES PARA ATM´s 

 

• Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la 

razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*). 

El Banco Nacional de Fomento (BNF) dispone actualmente de 377 Cajeros Automáticos (ATM) 
distribuidos entre la Casa Matriz y las distintas Sucursales, correspondientes a las marcas 
DIEBOLD, WINCOR, NCR, GRG y HYOSUNG. 

Debido al alto volumen de transacciones mensuales que procesan estos equipos, los cassettes 
dispensadores de efectivo sufren desgaste natural por uso continuo, así como daños 
ocasionados por el traslado frecuente entre los puntos de carga y los cajeros. 

En este contexto, la renovación periódica de los cassettes resulta técnicamente necesaria 
para garantizar la operatividad, seguridad y disponibilidad del servicio de los cajeros 
automáticos, evitando interrupciones en la provisión de efectivo al público. 

Los requerimientos técnicos establecidos responden estrictamente a las características y 
especificaciones de los equipos existentes, asegurando la compatibilidad plena con las 
distintas marcas y modelos instalados. 

Responde a un llamado sucesivo 
 

• Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación 

de potenciales oferentes. 

No Aplica”.  

 

• Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual 

exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo 

de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter 

referencial.  

No Aplica”. 

 

Atentamente, 

 

 

JUAN DAVID MOLINAS MORA 

Jefe 

División Cajeros Automáticos 

 

 

 

 

ORLANDO VELAZQUEZ APODACA 

Gerente 

Gerencia Departamental de Tesorería  

FRANCESCO JOSÉ LEMMO RIVAS  

Gerente 

Gerencia de Área de Operaciones Generales 
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